
•• PROTECTED 関係者外秘

Ciudad de México a 27 de febrero de 2023. 

COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. 
Público Inversionista 
P r e s e n t e. 

En cumplimiento a lo establecido por el Artículo 32 de la Circular Única de Auditores Externos (en 
adelante CUAE) los que suscriben, emitimos la presente declaratoria sobre los Estados Financieros 
Básicos dictaminados y sus notas, elaborados con motivo del ejercicio fiscal comprendido entre el 1 
de enero al 31 de diciembre de 2022, en los siguientes, términos; 

 Que hemos revisado la información presentada en los Estados Financieros Básicos
dictaminados a que hacen referencia la CUAE.

 Que los Estados Financieros Básicos dictaminados de Toyota Financial Services México, S.A.
de C.V., elaborados con motivo del ejercicio fiscal comprendido entre el 1 de enero y el 31 de
diciembre de 2022, no contienen información sobre hechos falsos, así como que no han
omitido algún hecho o evento relevante, que sea de nuestro conocimiento, que pudiera
resultar necesario para su correcta interpretación a la luz de las disposiciones bajo las cuales
fueron preparados.

 Que los Estados Financieros Básicos dictaminados y la información adicional a estos,
presentan razonablemente en todos los aspectos importantes la situación financiera y los
resultados de las operaciones de Toyota Financial Services México, S.A. de C.V.

 Que hemos establecido y mantenido controles internos, así como procedimientos relativos a
la revelación de información financiera relevante.

 Que hemos diseñado controles internos con el objetivo de asegurar que los aspectos
importantes y la información relacionada con Toyota Financial Services México, S.A. de C.V.

 Que hemos revelado a Pricewaterhousecoopers, S. C., mediante comunicaciones oportunas,
todas las deficiencias detectadas en el diseño y operación del control interno que pudieran
afectar de manera adversa, entre otras, a la función de registro, proceso y reporte de la
información financiera.

 Que hemos revelado a Pricewaterhousecoopers, S.C., cualquier presunto fraude o
irregularidad que sea de su conocimiento e involucre a la administración o a cualquier otro
empleado que desempeñe un papel importante, relacionado con los controles internos.

Atentamente. 

____________________________ 
C.P. Alex Antonio Kuntzy Sevilla  

   Director General 

______________________________ 
L.C. Ernesto Guzmán Vázquez   

Director de Finanzas 

________________________________ 
L.C. Carlos Enrique Herrera Chirinos 

Contralor 
























































































































































































































































































































































































